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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL, Y 
REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CASA DE VALORES BANRÍO 8.A. POR LA DE BANRIO 
CASA DE VALORES 3.4. 
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1» ANTECEDENTES. Le compañía CASA DE VALORES BANRIO 8. 
Pública otorgada ante el Netarto Vigésimo Primera del cantón Gueyaquí, 
10 16 enero de 4882 a Inscnta an el Registro Marcanti del cantón Babahoyo el 20 de febrero de 1892, bsjo 
ln denominación social de BANAIO 8.A, y con domicilo en la cludad de Bababoyo poslerlomente, ente el 
miamo Netaro, mediante escritura púbica autorizada el 27 de agosto de 1993, e Inscrita en el Reg 

10 constituyó mediante arca Y 

   

    

de CABA DE VALORES BANRIO BA. cambió eu domicilo pelncipal a la ciudad de Guayaquil y reformó 
parcialmente au estatuto social 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La esctfura publica de camblo de dencrminación social, el aumento 
de capltei suacrito y pagado por CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
100,900.00), dividido an DOS MILLONES QUINIENTAS MIL nuevas acciones ordínariza y nominativas cada 
une de ola de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS EBTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U8$ 0,04) y 
ceforma de amtatto de la compañía CASA DE VALORES BANRIO 8.A., olorgede al 27 de noviembre de 
2012, ante el apogudo Jorge Vernaza Quevedo Notario Interino Vigésimo Segundo del canión Guayaquil, ha 
ko aprobada pOr el Intendente de Mercado de Valores de Guayequi —en virtud de la delegación efeciuad: 
au tevor por la Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. BCAMVDINV-DAYR-0-13- 
OODOTSO del 5 FEB 2013 
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3.- OTORGANTE.- Comparacs al otorgamiento de la escritura pública entes mencionada la economista 
Joso a Rerirez de Cuosión, an su calldad de Gerente General de la compeñía CASA DE VALORES 
BAN do 8.A,, de estado clvl casada ecustoriana y domiciliada en ia cludad de Guayaquil 

*= CAMBIO DE DENOMINACIÓN BOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO.- El 
Intendente de Mercado de Valores de Guayaquil, mediante Resolución No. 8C-INY-OJNV.DAYR-9-13- 
0004780 del E FER 2013 aprabó el cambio de denominación social de la compañía CASA DE VALORES 
UBANRIO 8.A, porla de BANRIO CASA DE VALORES 8,4, sl aumento de capial auscrto y pagado por 
'IEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (UES 100,000.00); dividido en DOB 
UNLLONES QUINIENTAS MIL nuevas secciones ordinarias y nominativas cada una de allas de CUATRO: 
« JENTAVOS OE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) y la reforma del estatuto 
1 social y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura, por tras días conseculvos, para afectos de 
La oposición de tercaros sañaleda en el Art. 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como 
Echo previo e su Inscripción 
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EJ» AVISO BARA OPOSICIÓN.- Sa pone en conocimiento del púsco el cambio de denominación eocial de la 
compañía CASA DE VALORES BANRIO 3.4. por la de BANRIO CABA DE VALORES SA. 5 fin de que 
</ulenen se creyeren con derecho a oponerae a su inscripción puedan praseníar au petición ante uno de los 
40008 de lo Civil del domicllo pricipal de ia compañís, dentro de los guía días coniacos desde la fac do 

tx última publicación de est y además pongan el parúcular an conocimien de la Sugaeríntandarcia 
de Compañ ro del término de dos dise sigulentes juntamente con sl escrto de oposición y 
providencia receida sobre ela En el cano de no exdstr oposición o de no ser notíicade en ln forma anios 
Íricicada as procaderd a le Inscripción de ta referida escritura pública de in incicada compañia, y, el 
€ amplimiento de los deméa requisitos legates 
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, 5 » REFORMA DEL ESTATUTO.- Sa reforma sl Articulo Primero del estatuto social que se refere a la 
| 4anominación social, el mismo que dirá ARTÍCULO PRIMERO. Consttdyase la compañía anóalma 

    

   
   

Rencluciones que por 
ai.torregulación oxpida la Botoa de Valores, an los que fuero aplicable, por el avintuto y 104 reglamentos que 
e) expícieren El ARTÍCULO QUINTO ralativo al capital social de la compañía dirá El capital auscio y 
Pagado de la compañía ascton:e a la suma do Cuatrocientos estenta y cinco mil doscientos asaenta y cinco 
¿eleras de los Estados Unicos de América (UES 475,255.00), dvidkdo en once milonee ochocientos ochenta 
Y Un mi selaciontas veinticinco acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuetro centavos de 
elas de los Estados Unidos da América (US$ 0,04). numeradas de la ero cero uno (001) a la ance mitanes 
eshocientos ochenta y un rl selaciantos veintainco (11881 825) incuelve El ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO 
que se refers a la Adminisiración da la compañia, dirá “La compañla será gobsmeda por la Junts General 

Acclonistes y adminisraca por ai Directorio el Presidenta y ol Gerente General De conformidad con el 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO de satatuto reformado, la representación legal Judicial y extrajudicial 
les corresponderá al Preakderte y al Gerente General de la compañi 
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Santiago de Guayaqui, 

AB. EDUARDO LÓPEZ ESPINOZA 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE GUAYAQUIL 
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